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Lima, 26 de agosto de 2022

OFICIO MÚLTIPLE N° 00006-2022-MINEDU/VMGP

Señores(as)
DIRECTORES(AS) REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
Presente.-

Asunto: PLAN DE RECONOCIMIENTO DE DRE, UGEL E INSTITUCIONES Y
PROGRAMAS EDUCATIVOS INMUNIZADOS CONTRA LA COVID-19.

Referencia: a) Resolución Ministerial N° 186-2022-MINEDU
b) INFORME N° 00920-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de referencia a)
mediante el cual se aprueba el documento normativo denominado “Disposiciones para
la prestación del servicio educativo durante el año escolar 2022 en instituciones y
programas educativos de la Educación Básica, ubicados en el ámbito urbano y rural” y
se dispuso que como responsabilidad de las DRE/GRE y UGEL coordinar y promover
con las DIRESAS respectivas, la realización de campañas de vacunación en las
instituciones educativas de su jurisdicción, dirigidas a la comunidad educativa,
priorizado la vacunación de niñas, niños, adolescentes, con autorización de uno de los
padres, tutor o familiar responsable de velar por el cuidado del menor, según
corresponda, y del personal de la institución educativa con la finalidad de cumplir las
condiciones y medidas de bioseguridad dispuestas por el Ministerio de Salud para la
prevención y control de la COVID-19

Al respecto, la Dirección General de Educación Básica Regular y la Oficina General de
Comunicaciones del Ministerio han elaborado un Plan para reconocer a las DRE,
UGEL e Instituciones y programas educativos que han logrado el 85% de estudiantes
y personal de instituciones y programas educativos inmunizados contra la COVID-19,
con el esquema de vacunación; el cual remito para los fines y acciones
correspondientes.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

 Atentamente,
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